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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00145-2021-PRODUCE/OGA 

 

26/11/2021 

 

           VISTOS:  

            El Informe Técnico Nº 00000053-2021-PRODUCE/OA, y; 

  CONSIDERANDO: 

  Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, establece principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 

Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de 

Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz; precisándose en su numeral 

4.2, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de actividades interrelacionadas 

que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo las actividades 

involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, servicios y ejecución 

de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados, en las 

entidades del Sector Público; 

  Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 

1439, establece que en tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de 

competencias establecidas en el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de 

progresividad señalado en su Segunda Disposición Complementaria Final, se mantienen 

vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable; 

  Que, la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, establece que en tanto 

no entre en vigencia la(s) Directiva(s) que emita la Dirección General de Abastecimiento 

referidos a los bienes muebles estatales; se mantiene vigente el Capítulo V del Título III del 

Reglamento que fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, el cual 

norma los mecanismos y procedimientos que permiten una eficiente gestión de los bienes 

muebles estatales, maximizando su rendimiento económico y social; y, precisa en su artículo 

118 que, la Oficina General de Administración o la que haga sus veces de cada entidad es el 

órgano responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes muebles; 
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  Que, mediante Decreto Legislativo N° 1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, que tiene como objeto establecer derechos, obligaciones, atribuciones y 

responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de propender hacia la 

maximización constante de la eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestión y 

manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción 

a las obligaciones, principios y lineamientos señalados en ella; 

  Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, se aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos;  

  Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, se establece un Régimen 

Especial para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la determinación de un conjunto de 

obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados en las diferentes etapas de 

gestión y manejo, el cual comprende actividades destinadas a la segregación, almacenamiento, 

recolección, transporte, valorización y disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta 

condiciones para la protección del ambiente y la salud humana; 

  Que, el literal e) del artículo 25 del referido Régimen Especial precisa que las entidades 

públicas, previo a la entrega de los RAEE, deben proceder a la baja de los mismos, de 

conformidad al marco normativo emitido por la entidad competente; 

  Que, la Directiva N° 001-2020/EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes 

Muebles Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, aprobada 

por Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01; y modificada mediante Resolución Directoral 

N° 0008-2021-EF/54.01, regula los procedimientos para la gestión de los bienes muebles 

calificados como RAEE; estableciendo el procedimiento para la baja y disposición de los 

mismos; 

  Que, el numeral 22 del Anexo I del citado Régimen y el numeral IV de la mencionada 

Directiva, señala que los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) son aparatos 

eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por su uso u obsolescencia, 

que son descartados o desechados por el usuario y, comprende también a sus componentes, 

accesorios y consumibles; 

  Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Abastecimiento, en su artículo 22, señala que se debe efectuar la baja de los bienes 

previo a efectuarse los actos de disposición de bienes muebles; 

  Que, de acuerdo al Memorando N° 00000540-2020-PRODCE/OGTI, que adjunta el 

Informe N° 00000019-2020-PRODUCE/OGTI-cgarciat; y el Memorando N° 00000400-2021-

PRODUCE/OGTI, que adjunta el Informe N° 00000006-2021-PRODUCE/OGTI-cgarciat, la 

Oficina General de Tecnologías de la Información comunica la evaluación técnica realizada a 

equipos del parque informático, desprendiéndose un total ciento cuatro (104) bienes muebles 

que se encuentran inoperativos por diversas averías en sus componentes, cuyos repuestos no 

se encuentran en el mercado dada su antigüedad y/o ya han perdido la garantía del fabricante, 

no resultando útiles para la entidad;  

  Que, el numeral 7.1 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 sobre la baja de bienes 

muebles calificados como RAEE, señala que la OCP de la entidad, o la que haga sus veces, 

mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por la causal de RAEE y lo remite a la 
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Oficina General de Administración, para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los 

bienes según el Anexo I de la citada Directiva. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días 

hábiles, contado a partir de la recepción del expediente, la Oficina General de Administración 

emite la resolución que aprueba la baja;   

Que, en ese sentido, la Oficina de Abastecimiento mediante el Informe Técnico N° 

00000053-2021-PRODUCE/OA, bajo el sustento de los informes de evaluación de los 

profesionales de la Oficina General de Tecnologías de la Información, recomienda aprobar la 

baja de ciento cuatro (104) bienes muebles patrimoniales por la causal de "Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE "; precisando además que dada la causal que motiva 

la baja de los bienes, no resulta de aplicación la Ley N° 30909, para el presente acto de 

disposición; 

  Que, en el Anexo N° 01 que forma parte de la presente Resolución se describen las 

características técnicas y las cuentas y valores contables de los referidos bienes; los mismos 

que han sido confirmados por la Oficina de Contabilidad con el Memorando Nº 00000526-2021-

PRODUCE/Oc; 

  Que, el artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 

Producción, establece que son funciones de la Oficina General de Administración el conducir y 

supervisar, entre otros sistemas y materias, lo relacionado con el control patrimonial, así como 

supervisar la custodia de los activos y de los bienes del Ministerio de la Producción; además de 

expedir resoluciones directorales en materia de su competencia; 

  Que, el literal g) del artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, 

establece como función de la Oficina de Abastecimiento, entre otras, efectuar la administración 

del control patrimonial del Ministerio de la Producción; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 001-2021-PRODUCE, se delegan facultades 

en el/la Directora/a de la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, 

entre otros la de suscribir las actas de entrega y recepción de los bienes muebles e inmuebles 

efectuadas por o a favor del Ministerio de la Producción; 

  Que, habiéndose seguido el procedimiento dispuesto en la Directiva N° 001-2020-

EF/54.01, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439; y, estando a la 

opinión favorable de la Oficina de Abastecimiento, quien administra el control patrimonial y 

custodia los activos del Ministerio de la Producción, corresponde aprobar la baja de ciento 

cuatro (104) bienes muebles por la causal de “Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

- RAEE”, cuyos detalles, cuentas y valores contables se encuentran especificados en el Anexo 

N° 01, que forma parte del presente; 

  De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1439 “Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Abastecimiento”, la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para 

la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

– RAEE”, aprobada por Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01 y su modificatoria, y en 

uso de las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y sus 

modificatorias; y la Resolución Ministerial N° 001-2021-PRODUCE; 
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  SE RESUELVE: 

 Artículo 1.- Aprobar la baja contable y patrimonial por la causal de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos – RAEE, de ciento cuatro (104) bienes muebles patrimoniales de 

propiedad del Ministerio de la Producción, cuyos valores contables, así como su identificación 

y características técnicas se encuentran especificados en el Anexo N° 01 de la presente 

Resolución. 

  Artículo 2.- Autorizar a la Oficina de Contabilidad y la Oficina de Abastecimiento a 

efectuar la cancelación de la anotación en el registro contable y patrimonial de los bienes 

muebles a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución. 

  Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento, ejecute las acciones que fueran 

necesarias para proceder con el acto de disposición final que corresponda a los bienes dados 

de baja, de conformidad con lo previsto en Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos 

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos y la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, que incluyen la 

comunicación a los Sistemas de Manejo de RAEE y a la Dirección General de Abastecimiento. 

  Artículo 4.- Notificar la presente Resolución Directoral a la Dirección General de 

Abastecimiento, al Órgano de Control Institucional, a la Oficina de Contabilidad y a la Oficina 

de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, para los fines correspondientes. 

  Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la Plataforma Digital 

Única del Estado Peruano (www.gob.pe). 

 

 

 Regístrese, comuníquese y publíquese 
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